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¿ Porqué acreditarnos ?

PEI = Plan Institucional







Métrica :  - % Programas postgrado acreditados
- Acreditación integral



Ley 21.091 : Ley Educación Superior





5 Dimensiones   - 9 Criterios    - Estándares 



Dimensiones :

1. Docencia y resultados del proceso de formación

2. Gestión estratégica y recursos institucionales

3. Aseguramiento interno de la calidad

4. Vinculación con el medio

5. Investigación, creación y/o innovación.



• Dimensión I: Docencia y Resultados del Proceso de Formación

• Criterio 1: Perfil de egreso y nombre del programa

• Criterio 2: Requisitos ingreso, Residentes, Estructura curricular y Plan estudios

• Criterio 3: Cuerpo académico

• Dimensión II: Gestión Estratégica y Recursos Institucionales

• Criterio 4: Entorno institucional

• Criterio 5: Sistema de organización interna            Criterio 6: Recursos

• Dimensión III: Aseguramiento Interno de la Calidad

• Criterio 7: Capacidad de autorregulación       Criterio 8: Integridad, probidad y ética

• Dimensión IV: Vinculación con el Medio

• Criterio 9: Vinculación con el medio nacional e internacionalización

• Dimensión V: Investigación, creación y/o innovación

• Criterio 10: Productividad de académicos permanentes



- Estándares             Nivel 1 - Nivel  2  - Nivel 3
- Cada nivel expresa : 
- - Nivel 1: lo básico
- - Nivel 2 : Aplicación                                                                         Avanzada
- - Nivel 3 : Muestra resultados/Evidencia de mejora continua    Excelencia

- A partir de Septiembre 2023 se deben implementar los nuevos Criterios y 
Estándares

- Pediatría se presentaría en Septiembre 2022



I.- Dimensión I .- Dimensión docencia y resultados del proceso de formación

Criterio 1.- Perfil de egreso y Nombre del Programa

• El Programa cuenta con un perfil de egreso explicito, claramente definido, consistente con el plan 

de estudio de la especialidad, socializado, validado, pertinente y actualizado de acuerdo con 

patrones de referencia de la especialidad, alineados con los propósitos declarados en la misión 

institucional de la entidad formadora.

• El perfil es consistente con la especialidad que otorga y el nombre del programa identifica un campo 

acotado del saber y práctica de la medicina.



Estándar / Nivel 1

• El Programa cuenta con un perfil de egreso explícito y acorde con su definición y la misión de la 

institución formadora.

• El Perfil de egreso establece las competencias, desempeños o aprendizajes que deben lograr los 

titulados,  considerando lo establecido en la normativa legal vigente o consensos académicos 

nacionales reconocidos.

• Existe coherencia entre perfil de egreso, especialidad que se otorga y nombre del programa.

• El nombre del Programa identifica un campo acotado del saber y práctica de la medicina y se 

corresponde  con la normativa legal vigente cuando corresponda



Estándar/ Nivel 2
• El Programa cuenta con un perfil de egreso explicito, coherente, consistente y validado y acorde 

con su definición y la misión de la institución formadora.

• El Perfil de egreso establece de manera específica las competencias, desempeños o 

aprendizajes que deben lograr los titulados, considerando lo establecido en la normativa legal    

vigente o consensos académicos nacionales reconocidos.

• En su elaboración participan residentes, académicos, empleadores y titulados.



Estándar/Nivel 3
• El Perfil de egreso es sometido a revisión periódica y sistemáticamente difundido a la comunidad 

académica y estudiantil.

• Se aplican permanentemente mecanismos de seguimiento que permiten garantizar su pertinencia y 

consistencia.



Estándar / Nivel 1 CRÍTICO
• El cuerpo de profesores permanentes está constituido por un mínimo de 4 académicos, con al menos 3 

años de trayectoria como especialistas certificados en el área de la especialidad, pudiendo incluir 

adicionalmente algún académico calificado en alguna disciplina o especialidad pertinente con las 

competencias o resultados de aprendizaje u objetivos que ofrece el programa y poseen vinculo 

explicito con la Institución.

• El cuerpo de profesores colaboradores está constituido por profesionales que poseen una trayectoria 

pertinente a la especialidad, con responsabilidad regular en el programa y con vinculación contractual 

con éste, ya sea a través de la institución formadora o la institución colaboradora, si existiese.





5 Dimensiones   - 9 Criterios    - Estándares 
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12 horas de docencia por cada Residente
N° Residentes / Horas    12 /132














	Número de diapositiva 1
	Número de diapositiva 2
	Número de diapositiva 3
	Número de diapositiva 4
	Número de diapositiva 5
	Número de diapositiva 6
	Número de diapositiva 7
	Número de diapositiva 8
	Número de diapositiva 9
	Número de diapositiva 10
	Número de diapositiva 11
	Número de diapositiva 12
	Número de diapositiva 13
	Número de diapositiva 14
	Número de diapositiva 15
	Número de diapositiva 16
	Número de diapositiva 17
	Número de diapositiva 18
	Número de diapositiva 19
	Número de diapositiva 20
	Número de diapositiva 21
	Número de diapositiva 22
	Número de diapositiva 23
	Número de diapositiva 24
	Número de diapositiva 25
	Número de diapositiva 26
	Número de diapositiva 27
	Número de diapositiva 28
	Número de diapositiva 29
	Número de diapositiva 30
	Número de diapositiva 31
	Número de diapositiva 32
	Número de diapositiva 33
	Número de diapositiva 34

